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REPUBLICA De ECUADUR- * 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS : 

* 

PESOLUCION 4 2916 

gUno LARREA ROMERO 

INTENTE De COMPASTAS 

En efarelelo de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Corpañías, secún Tesolución N- $333, 
de 22 de Pictembre de 1.576, 

CORSTPERASDO 

GUN el € de Dictoenbre de 1.977, se ha otorzado 
ante la Clogaría la. del Cantón Suayacuil Pra, Jorva - 
Plaza de Carcía, la escritura pública de auxsento de ca- 
pital y reforma de estatutas de la Comocañle Anónima — - 
"TGPOBILTIARIA HIDELE S.,4.', la afsta que fue rectifica- 
da medíante escritura pública otorzada ante la misma 5o 
taría el 30 de Agosto de 1.972. 

ME el Zeñor “uillermo Antonio Hídalgo Febres - 
Cordero, Cerente “eneral de dicho Sociedad, ha presen - 
tado tres copias notariales de las mísmas, solicitando 
la aprobación de tales aumento de capital y mforma de 
astatutos. 

QUE el Departazento de Inspección de esta Super 
intendencás de Compañías, ha presentado el Informa “Y - 
73-871-DIA de 5 de Octubre de 1.973, «ue comprueba la - 
correcta integración de capital, eo los términos cons - 
tantes en la indicada escritura. ” 

OUB consta de la misma escritura, que se ha da- 
do cumplinlento a los requisitos de ley. 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar: a) el sunento de ca- 
pital de la Compañía ¿nóniza 

EXMOBILIARIA BIDELE S.A. por la suma de TRESCIENTOS MTL 
SUCRES, con el cual su capital socíal será de CUISIESTOS 
MIL SUCRES, dividido en cuintentas acciones ordinarias y 
noninativwas de Un mil aucres cada una; y 3) La zetoras 
de estatutos constantes en la citada escritara. y 

ARTICULO SECUNDO.- Disponer que el Registrador A 
Mercantil del Cantón Cuayaquil : 

a) luscriba las referidasascrituras públicas y esta Reso 
lución en el Reglstro a su cargo, de acuerdo a los Árts. 
158 y 153 de la Ley de Compañías y Art. 32 del D.35, Y - 
733, de 22 de Azosto de 1.975, y, b) Cunupla con las de- Y 
más prescrípeiones contenidas en la Ley de Registro. 
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ARTICULO TERLCERO.- Tlieponer que la Notaria La. 
? la esta Cantón. tome razón - 

del contenido de lí escritura rue sa -nanda a inscribir 
" al vsruen de las uelricos a les »torsadas el 14 de - 

Enero de 1.976. uconiforae 2 la cual se conetizuyó la a- 
pala, y de ieleivra de 2.277 y ¿0 de Azosto de 1.8/t, 
qa 20 mvaterís l. ?sta arrobación se “lanta la presente 
Hesolución. 

CARETO PLATTN,.-  Dispover cue 30 publique por 
una-soin vez. en uno le los 

periódicos le mayor cizculación or. Cuayaquil, el extrac 
! to de lascacríituras7útlicas de 6 ce Aclembre de 1.977 y 

, 33 Je Arnosto de 1.97%, sua sczá eluyhorado nor 2ste deao 
.? pacto y la razón le Bu asronaciós . 

A y rata av la Superinten - 
dencia le Commañfas an Guayaquil, a veinticuatro de e- 
tubre de 211 novacionto3 serena)" ochoa. - 

  

"UNO y ficvaó la Resolución cue antecede el - 
Setor Doctor tao Larrea Remnevro, Intendante de Compa  - 
mías en Guayaquil . a los vefatteuacro dias el Les 
Octubre de “1il 
co. sue dy e ar 

   
    

     
    

    

  

Certifico: Que hoy fue inscrita la 

fajas 27.800 a 27.804, 28 6.031 de 

ón que antecede de 

gistro Mercantil; y, 

oriv.- Guayaquil, No- 

a y ocho.- El Registra- 

anotada bajo el número 22.338 del Re 

viembre nueva 1 noveciehtos 3 

dor Mercantil. 

     



  

tifico; Que hoy se tomó nota de esta Resolución a fojas 4.062 del *- 

Registro Mercantil de mil novecientos setenta y seis; y, 7.9805 del 

másmo Registro de mil novecientos setenta y ocho; al margen de las 

inscripciones respectivas.- Guayaquil, Noviembre nueve de mil novd 
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